
9. ECONOMÍA Y HACIENDA 
9.11 PRESUPUESTO 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O.1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O.5/1982, 
de 1 de julio, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana  

 
TITULO IX: Economía y Hacienda 

 
Artículo 76. 
1. Corresponde al Consell la elaboración del Presupuesto de la Generalitat, que debe ser sometido a Les Corts para su 
aprobación. Toda proposición o enmienda que suponga un aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios requerirá la conformidad del Consell para su tramitación. 
2. El presupuesto de la Generalitat será único y se elaborará con criterios homogéneos con los del Estado. El presupuesto 
tiene carácter anual. 
3. El presupuesto incluirá necesariamente la totalidad de los ingresos y gastos de los organismos y, en su caso, los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos propios establecidos por Les Corts. 
4. El presupuesto debe ser presentado a Les Corts al menos con dos meses de antelación al comienzo del correspondiente 
ejercicio. Si aquél no estuviere aprobado el primer día del ejercicio, se entenderá prorrogado el del ejercicio anterior hasta la 
aprobación. 
5. Al Presupuesto de la Generalitat se acompañarán los anexos de los presupuestos de las Empresas Públicas de la 
Generalitat.» 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO VI: De la financiación de la Generalitat 
CAPÍTULO II: El presupuesto de la Generalitat 

 
Artículo 212. El presupuesto de la Generalitat. 
El presupuesto de la Generalitat tiene carácter anual, es único e incluye todos los gastos y todos los ingresos de la 
Generalitat, así como los de los organismos, instituciones y empresas que dependen de la misma. Corresponde al Gobierno 
elaborar y ejecutar el presupuesto, y al Parlamento, examinarlo, enmendarlo, aprobarlo y controlarlo. La ley de presupuestos 
no puede crear tributos, pero puede modificarlos si una ley tributaria sustantiva así lo establece. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 
 

 
TÍTULO VIII: Financiación y Hacienda 

CAPÍTULO III: Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
 
Artículo 135. El presupuesto. 
1. El presupuesto general de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene carácter anual, es único y constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de todos los gastos y de todos los ingresos de las instituciones, los organismos, las 
entidades y las empresas que constituyen el sector público autonómico. 



ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

2. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears elaborar y ejecutar el presupuesto, y al Parlamento examinarlo, enmendarlo, 
aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del control que corresponda a la Sindicatura de Cuentas y al Tribunal de Cuentas. 
3. La tramitación parlamentaria del proyecto de ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears se llevará a cabo con las especialidades previstas en el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VI: Economía, empleo y hacienda 

CAPÍTULO III:Hacienda de la Comunidad Autónoma 
Sección segunda. Gasto público y presupuesto 

 
 
Artículo 190. Ley del presupuesto. 
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración y ejecución del presupuesto de la Comunidad Autónoma y al 
Parlamento su examen, enmienda, aprobación y control. Toda proposición o enmienda que suponga un aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Consejo de Gobierno para su tramitación. 
2. El presupuesto será único y se elaborará con criterios técnicos, homogéneos con los del Estado. Incluirá necesariamente la 
totalidad de los ingresos y gastos de la Junta de Andalucía y de sus organismos públicos y demás entes, empresas e 
instituciones de ella dependientes, así como, en su caso, el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos 
propios establecidos por el Parlamento. 
3. Además de los correspondientes estados de gastos e ingresos y de las normas precisas para su adecuada inteligencia y 
ejecución, la ley del presupuesto sólo podrá contener aquellas normas que resulten necesarias para implementar la política 
económica del Gobierno. 
4. El presupuesto tiene carácter anual. El proyecto de ley del presupuesto y la documentación anexa deben ser presentados 
al Parlamento al menos con dos meses de antelación a la expiración del presupuesto corriente. 
5. Si el presupuesto no estuviere aprobado el primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerará 
automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo. 
6. La ley del presupuesto no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea. 
7. La ley del presupuesto establecerá anualmente instrumentos orientados a corregir los desequilibrios territoriales y nivelar 
los servicios e infraestructuras. 
Disposición adicional segunda. Asignaciones complementarias. 
1. La disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
determinó que los Presupuestos Generales del Estado debían consignar, con especificación de su destino y como fuentes 
excepcionales de financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias socio-económicas 
de Andalucía. 
2. La Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Acuerdo 
suscrito entre la Administración del Estado y la citada Comunidad Autónoma, percibiendo esta última un anticipo a cuenta de 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

las citadas asignaciones. En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial sobre una posible metodología a 
emplear en la determinación de los criterios, alcance y cuantía de las asignaciones excepcionales a que se refiere el apartado 
anterior. 
3. En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su 
totalidad las cuantías derivadas de lo señalado en el apartado anterior, la Comisión Mixta establecerá, en el plazo de 
dieciocho meses, los criterios, alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este supuesto, la 
aplicación de los acuerdos adoptados se realizará en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 
4. En el procedimiento establecido en el apartado anterior, la Administración General del Estado podrá otorgar anticipos a 
cuenta. 
 
Disposición adicional segunda. Asignaciones complementarias. 
1. La disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, 
determinó que los Presupuestos Generales del Estado debían consignar, con especificación de su destino y como fuentes 
excepcionales de financiación, unas asignaciones complementarias para hacer frente a las circunstancias socio-económicas 
de Andalucía. 
2. La Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía aprobó el Acuerdo 
suscrito entre la Administración del Estado y la citada Comunidad Autónoma, percibiendo esta última un anticipo a cuenta de 
las citadas asignaciones. En dicho Acuerdo se recogía la existencia de un acuerdo parcial sobre una posible metodología a 
emplear en la determinación de los criterios, alcance y cuantía de las asignaciones excepcionales a que se refiere el apartado 
anterior. 
3. En el caso de que, a la fecha de aprobación del presente Estatuto, no hayan sido determinadas y canceladas en su 
totalidad las cuantías derivadas de lo señalado en el apartado anterior, la Comisión Mixta establecerá, en el plazo de 
dieciocho meses, los criterios, alcance y cuantía que conduzcan a la ejecución definitiva del mismo. En este supuesto, la 
aplicación de los acuerdos adoptados se realizará en un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 
4. En el procedimiento establecido en el apartado anterior, la Administración General del Estado podrá otorgar anticipos a 
cuenta. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 

 
TÍTULO VIII: Economía y Hacienda 

CAPÍTULO II: Hacienda de la Comunidad Autónoma 
 
Artículo 111. Presupuesto. 
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la elaboración y ejecución del presupuesto y a las Cortes su examen, enmienda, 
aprobación y control. 
2. El presupuesto de la Comunidad Autónoma será único e incluirá la totalidad de los gastos e ingresos del sector público 



 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

autonómico, así como el importe de los beneficios fiscales correspondientes a los tributos que generen rendimientos a la 
Hacienda aragonesa. 
3. El presupuesto de la Comunidad Autónoma tendrá carácter anual. No obstante, si la ley de presupuestos no se aprobara 
antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el presupuesto del 
ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo. 
4. El Gobierno remitirá a las Cortes de Aragón el proyecto de presupuesto antes del último trimestre del ejercicio en curso. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TITULO VI. Economía y Hacienda 

CAPÍTULO II: Hacienda 
 
Artículo 89. Presupuestos. 
1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad constituirán la expresión cifrada conjunta y sistemática de las obligaciones 
que como máximo pueden reconocer y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio. Tendrán 
carácter anual e incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de los organismos y entidades que la integran, y en ellos se 
consignará el importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos atribuidos a la Comunidad de Castilla y León. 
2. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la elaboración de los Presupuestos de Castilla y León y a las Cortes de 
Castilla y León su examen, enmienda, aprobación y control. La Junta presentará el proyecto de Presupuestos a las Cortes de 
Castilla y León antes del 15 de octubre de cada año. Si no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedarán automáticamente prorrogados los del año anterior hasta la aprobación del nuevo. 
3. Los Presupuestos de la Comunidad se presentarán equilibrados, se orientarán al cumplimiento de los objetivos de política 
económica, cumplirán los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para el ejercicio por los principios y la 
normativa estatal, y su elaboración y gestión se efectuará con criterios homogéneos a los del Estado, de forma que sea 
posible su consolidación. 
4. La elaboración de los Presupuestos de la Comunidad podrá enmarcarse en un escenario económico plurianual compatible 
con el principio de anualidad por el que se rige la aprobación y ejecución presupuestaria. 
5. La contabilidad de la Comunidad se adaptará al Plan General de Contabilidad Pública que se establezca para todo el 
sector público. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

  



EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

TÍTULO VI: De la Economía y de la Hacienda 
CAPÍTULO II: De la Hacienda Pública de Extremadura 

Sección 1.ª Del presupuesto y del gasto público 
 
Artículo 78. Presupuesto. 
1. Todos los ingresos y gastos de la Comunidad Autónoma de Extremadura deben estar previstos en un presupuesto anual y 
único, en el que se consignará el importe de los beneficios fiscales establecidos por las leyes autonómicas. 
2. El Presupuesto incluirá, como secciones independientes, el presupuesto de la Asamblea y los de las otras instituciones 
estatutarias, que serán elaborados por los órganos correspondientes de las mismas de acuerdo con las directrices generales 
del gasto público que fije la Junta de Extremadura para el ejercicio correspondiente. 
3. El Presupuesto se presentará equilibrado, orientado al cumplimiento de los objetivos de política económica, sometido al 
principio de estabilidad presupuestaria y su elaboración y gestión se efectuarán con criterios que permitan la consolidación 
con los estatales. 
4. Corresponde a la Junta de Extremadura la elaboración final y la presentación del proyecto de Presupuesto para su 
tramitación y a la Asamblea su debate, enmienda, aprobación y control. 
5. El proyecto de Presupuesto se presentará a la Asamblea de Extremadura antes del día 15 de octubre del año anterior al de 
su vigencia. Si la Ley de Presupuestos no estuviese publicada antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, 
se considerará automáticamente prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo. 
6. Las leyes de Presupuestos en ningún caso pueden establecer nuevos tributos ni modificar los elementos esenciales de los 
ya establecidos, salvo que así lo autorice la ley reguladora de estos. 
7. La Asamblea de Extremadura no tramitará iniciativas legislativas ni enmiendas que supongan para el ejercicio corriente 
aumento de gastos o disminución de ingresos sin contar previamente con la conformidad de la Junta de Extremadura. 
8. Sin perjuicio del carácter anual del Presupuesto, se podrán aprobar planes económico-financieros de carácter plurianual 
orientadores de la asignación de recursos. 

 


